
Pongo en su conocimiento que en sesión plenaria de fecha 1 de 
abril  de  2015  se  acordó  declarar  desierta  la  contratación  de 
-Gestión y explotación del transporte fluvial por el río Ebro de 
viajeros  en  Haro,  mediante  Barco  del  Vino-,  al  no  presentarse 
oferta alguna.

Haro, a 8 de abril de 2015

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Patricio Capellán Hervías
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